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15. Chapa, simplemente laminada en caliente, de acero ino
xidable, de un espesor de más de -4,75 milímetros y menos de 
9 milímetros, de la P. E. 73.75.23.2, de la calidad AIS1 321.

16. Chapa, simplemente laminada en caliente, de acero ino
xidable, de un espesor de más de 4.75 milímetros y menos de 
9 milímetros, de la P. E. 73.75.23.2, de la calidad AISI 316.

17. Chapa, simplemente laminada en caliente, de acero ino
xidable. de un espesor de más de 4,75 milímetros y menos de
9 milftnetros, de la P. E. 73.75.23.2, de la calidad AISI 316 L.

18. Chapa, simplemente laminada en caliente, de acero ino-
xidaole, de un espesor de más de 4,75 milímetros y menos de
9 milímetros, de la P. E. 73.75.23.2, de la calidad AISI 316 Ti.

19. Chapa, simplemente laminada en caliente, de acero ino
xidable, de un espesor de 4 a 4,75 milímetros (exclusivamente), 
de la P. E. 73 75.33, de. la calidad AISI 304.

20. Chapa, simplemente laminada en caliente, de acero ino
xidable, de un espesor de más de 4 a 4,75 milímetros (exclu
sivamente), de la P. E. 73.75.23.2, de la calidad AISI 304 L.

21. Chapa, simplemente laminada en caliente, de acero ino
xidable, de un espesor de 4 a 4,75 milímetros (exclusivamente) 
de la P. E. 73.75.33, de la calidad AISI 321.

22. Chapa, s nplemente laminada en caliente, de acero ino
xidable, de un espesor de más de 4 a 4,75 milímetros (exclusi
vamente), de la P. E. 73.75.23.2, de la calidad AISI 316.

23. Chapa, simplemente laminada en caliente, de acero ino- 
. xidable, de un espesor de más de 4 a 4,75 milímetros (exclusi

vamente), de la P. E. 73.75.23.2, de la calidad AISI 313 L.
24. Chapa, simplemente laminada en caliente, de acero ino

xidable, de un espesor de más de 4 a 4.75 milímetros (exclu
sivamente), de la P E 73.75.23.2, de la AISI 316 Ti.

Tercero.—Las mercancías a exportar serán:

. i. Depósitos, cisternas, cubas y otros recipientes análogos 
para líquidos, de fundición, hierro o acero, de más de 100 me
tros cúbicos de capacidad, sin dispositivos níecánicos o térmi
cos, de la P. E. 73.22.31.

2. Los demás intercambiadores de color y las partes y pie
zas sueltas de la P. E. 84.17.39.3.

3. ' Filtros prensa y los demás para otras bebidas de la 
posición estadística 84.18.75.

Cuarto.—A efectos contables, se establece:

La Empresa beneficiaría queda .obligada a comunicar feha
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas, correspon
diente a la demarcación en donde se encuentre el taller o fac
toría que ha. de efectuar, total o parcialmente, - el proceso de 
transformación, con antelación suficiente a su iniciación, la fe
cha prevista para el comienzo del proceso (con expresión deta
llada de las máquinas a fabricar,—de las materias primas a 
emplear en cada caso y proceso tecnológico a que se sometérán, 
pesos netos tanto de partida de cada una de ellas como real
mente incorporados, porcentajes de pérdidas de cada materia 
prinin por clave de productos en que se utilicen, con diferen
ciación de mermas y subproductos. A este fin podrá aportar
se cuanta documentación comercial o técnica se estime con
veniente), así como duración aproximada prevista, y en caso 
de que fuera precisa la colaboración de otra Empresa transfor
madora, su nombre, domicilio y código de identificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicación, la Empresa beneficia
rla, o alguna de las colaboradoras, en su caso, podrá llevar a 
cabo, con entera libertad, el proceso fabril, dentro de las fechas 
previstas, reservándose la Inspección Regional la facultad de 
efectuar, dentro del plazo consignado, las comprobaciones, con
troles, pesadas, inspección de fabricación, etc., que estime con
veniente a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones reali
zadas o admitidas documentalmente, procederá a levantar 
acta, en la que conste, por cada uno de los materiales autori
zados, los coeficientes de transformación; con especificación de 
las mermas y de los subproductos.

El ejemplar del' acta en poder del interesado servirá 
para la formalización, ante la Aduana exportadora, de las hojas 
de detalle que procedan.

Quinto.—-Se otorga esta autorización por un período de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicita] 
la prórroga con tres meses de anhelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970.

Sexto.—Los países. de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serón aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo esti
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás países

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal, situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análo
gas condiciones que las destlnadar al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4

dé la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20  
de noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha da las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden- 
ai del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y de el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico le perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que -se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal determi
nado en el apartado 4.°.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 25 de octubre de 1978 hasta la aludida 
fecha de publicación en él «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial dei Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presenté Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Espido» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las- medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 21 de abril de 1981.—P. D., el Subsecretario de Eco-  

nomia y Comercio, José Enrique García-Romeu y Fleta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14557 ORDEN de 11 de mayo de 1981 por la que te auto
riza a la firma «Compañía Ibérica de Exportación 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per- 
feccionamiento activo para la importación de fibras 
textiles sintéticas discontinuas acríltcas y la expor- 
tación de hilados de chenilla 100 por 100 acrílicos.

Ilmo. Sr.: cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Compañía Ibérica de Expor
tación, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de fibras textiles sintéticias 
discontmuas acrilicas y la exportación de hilados de chenilla 
100 por loo atrílleos,

Este Ministerio, de acuerdo a ló informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a 1a firma «Compañía Ibérica de Exportación, 
Sociedad Anónima», con domicilio en calle Aragón, 326, Barce
lona, y número de identificación fiscal A.08.00345-1.

Segundo. La^ materias de importación serán las siguientes:

Fibrás textiles sintéticas discontinuas acrilioas (P. E. 56.01.15).

Tercero.—Las mercancías a exportar serán:

Hilados de chenilla loo por 100 acrílicos (P. E. 58.07.80.2),
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Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos exportados de los citados hilados 
se datarán en la cuenta de admisión temporal, se podrán 
importar con franquicia arancelaria o se devolverán los dere
chos arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesadoo, 
107 kilgramos con 530 gramos de las fibras mencionadas.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas, que no 
adeudarán derecho arancelario alguno, el 3 por 100 de la mer
cancía importada.

Además, se consideran subproductos otro 4 por 100 de la 
misma; estos subproductos adeudarán los derechos que les co
rresponda por la partida arancelaria 56.03.A, y de acuerdo con 
las normas de valoración vigentes.

El beneficiario queda obligado a declarar la naturaleza exac
ta de las fibras a importar, así como sus características prin
cipales (calidad, título, etc.). Igualmente ha de declarar en la 
documentación de exportación, y por cada producto a exportar, 
la materia realmente contenida, determinante del beneficio, 
para que la Aduana-, tras las comprobaciones que estime perti
nentes, pueda expedir la correspondiente certificación.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de hasta 
dos años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo e] interesado, en su caso, solicitar 
lá 'prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a ios demás pauses.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para lá transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá sor superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a eete sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de lá fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1B75.

Lag cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin mé6 limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.
' E nel sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 

cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Ootavo.—La opción del sistema a e'egir se hará en el má
men to de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar ’a correspondiente Hcencia.de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo oaso, deberá indicarse en las 
correspondientes oaedllas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen do tráfico-de perfeccionamiento activo y 
él sistema eleg’do, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías Importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscaJ de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, la6 exportaciones que se 
havan efectuado desde el 18 de lulió de 1980 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, s-’empre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos seña’ados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de está Orden en el «Boletín 
Of'cial del Estado-,

Undécimo —Esta autorización se regirá, ep todo aquello reía.-, 
iVo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes dteposdcioneS:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno do 20 de noviembre 

de 1975 ((Boletín Oficial del Estado» número 202).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden dél Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), del Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

limo. Sr. Director generál de Exportación.

14558 BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea

lice por su propia cuenta durante la semana del 29 de junio 
al 5 de julio de 1981, salvo aviso en Contrario.

Billetes correspondientes a las divisas 
convertibles admitidas a cotización 
en el mercado español:
i dólrfr USA:

Comprador

Pesetes

Vendedor

Pesetas

Billete grande Cl) .............. 93.49 97,00
Billete pequeño (2) .............. 92,58 97,00

1 dólar canadiense . 77.42 80,71
1 franco francés ................. 10,32 10,94
1 libra esterlina ......... 181,69 188,51
1 libra irlandesa (41 ...... 142,78 148,11
1 franco suizo ............ 45,85 47,57

100 francos belgas ................ 230,90 239,56
1 marco alemán .................................. 39,03 40,49

100 liras italianas (3) 7,86 8,65
1 florín holandés .................. 35.11 30,42
1 corona sueca (4) ......... 18,30 19,07
1 corona danesa ............................... . 12,36 12.88
1 corona noruega (4) .......... 15,50 10,15
1 marco finlandés (4) . 20.89 21,78

100 chelines austríacos 550,62 674,02
100 escudos portugueses (5) ................. 140,85 146,84
100 yens japoneses ......................... 41,53 -42.81

Oíros billetes:

1 dirham ................... 15,21 . 15,84
100 francos CFA .................. . 32,53 33,54

1 cruceiro ........ 0,74 0,78
1 bolívar ............................... 21,36 22,02
1 peso mejicano ...... 3,58 3,69
1 rial árabe Saudita ..... . 27,22 28,07
1 diñar kuwaití ............. 332,23 342,50

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA y 
denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dóla
res USA.

(3) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta 
50.000 liras. Inclusive.

(4) . Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe
riores a 100 coronas suecas, 100 coronas noruegas, 100 marcos finlandeses 
y 20 libras irlandesas.

(5) Las compras se limitan a residentes en Portugal y sin exceder 
de 5.000 escudos por persona.

Mqdrid, 29 de junio de 1981.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

14338
(Continuación)

ORDEN de 29 de diciembre de 1980 por la que se 
aprueban las cuentas y balances de las Entidades 
Gestoras, servicios comunes y sociales de la Se
guridad Social correspondientes al año 1979. (Con
tinuación.

Cuentas y Balances de las Entidades Gestoras, Servicios Co
munes y Sociales de la Seguridad Social correspondientes al 
año 1970. (Continuación.)


